






Se crasíficó los datos de la Cuenta Bancaria!' con fundamento en � ar1ícu�o 
1 16 de la Ley General de Transparencla y Acceso a la Información PúbHca; 
en relación con la tracción t del artrculo 1 1 3 de la Ley Federal cte 
Transparencia y Acceso a 1a Información Pública y los artículos 3 fraooión IX. 
-i5i 1 7, 18 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personates en
Posesión de Sujetos OhHgados; por c�onsiderarse datos personales.

• lnsmución Bancaria:
• Nombra y Número de fa Sucursal:
• Número de Cuerit�:
• Clave Sanearía Estandarizada {CLABE):

En .razón de fo anterior, • •eL 8ENEr1ClARIOr' .  se compromete a que dichos recursos sean aplicados a l'
"PROYECTO'', conforrne este se ejecute, 

Los recursos que entrega la «INSTANCIA EJECUTORAu para et cumplimiento del objeto déf presente 
HCONVENlO", serán considerados en todo momento como subsidios fed!erales en los términos de las 
d isposldones presupue:states y fiscales correspc:>ndienle,,s ,, en consecuencia, no perderán -el carácter federal 
al ser canaltzados a e! "BENEFtCJARtot• y estaran eiujetos en todo momento a las d isposiciones federales 
que mguf.an su apltcación, c.:ontrol y ejercido. 

QUINTA . .. RECONOCIMIE.N'fO oe GASTO RELACIONADO, La lí (NSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al «SENEFICfARlO'' et gasto refaci.oriado con �I proyecto , a partir del 1 1) de enem del ejercicio fiscal 
correspondiente hasla el término del calendario programada en ténninos de fas ,tREGLAS,, . 

SEXTA . .. EJECUCIÓN DE "EL PROYECTou . Todas ias oontratac1one.s de servicios o adquislcione-J,S de 
bienes reqwr,ridos para la realización de uEL PROYECTOº a que •se refiere el prnsente "CONVENIO'\ serán 
responsabmdad dkecta de• "EL BENEFICIARIO"' . 

EJ incentivo que se entrega por conducto de ta "INSTANCIA EJECUTORAn mediante ef: presente 
rnstrumento jurfdico para el d(3-sarmllo de ('EL PROYECTO''. será. aplicado por 11 EL BENEFICtA:�lO'' bajo 
su más estricta y completa responsabil idad .. En este sentido, '*EL BeNEFIClARIOu se úbfiga a destinar ros. 
recursos del incentivo exclusivamente para el propósüo que Je fueron autorizados, por Jo que 110 dijspondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de fo contrario, se obliga a la inmediata devohJdón de ta. totaHdad de 
fDs re.cursos federales que con motlvo de t1 suscripción del presente instrumento le r1ayan s ído entregados, 
así como los pmdtictos flna11cí!eros que en su caso; se hubferen generado desde ta fecha en que los reeibtó 
hasta el momento de su devolución 1 en un plazo no mayor a d iez d ías hábiles contados a partir de la fecha 
de la notificac,ón que por escrito fe formule la j,'INSTAHCSA EJ!CUTORA1

' en et domicili,o señalado en e! 
presente instrumento. 

SÉPTIMA ... RELACIONES LABORALES. u�t BENEF.1CIA.RtOH , oomo empresario o patrón del personal 
,.. r,., -- '\ que emplee para la reaH:zación de IC)(S lrabajos ,• servk;�os al amparo del p resente "CONVEN 10�- , será el único

· t� } responsable de la� obltgac�ones derivadas de las dis�osidon�s legales y •�emás ordenamjentos ,c3,0 materia
\ .  -- laboral y de segundad socrat. por to que no se crearan retamones de caracter laboral con la uiNST.ANCIA

· -,:::: EJECUTORAº . ni se le consideraré cx,mo patrón sustituto. ni como intermediario, quedando esta ú!trma, Líbre
•( •�v. .., .... ..... ,. de toda responsabilidad en asuntos relacionados. con dk::ho personal. debiendo ''EL SENEFICIAR10u , secar 

en paz y a salvo a ia utNSTANCIA EJECUTORA'"\ en caso de conflictos laborales provocada,,$ por el personal 
de ,¡;

1 EL BENE.FICIAR.10 11
' .  

OCTAVA .. - OBUGACIONES DE LA "INSTANCIA EJECUTORA�' : 
1 . CompRr con lo- s,erí.alado en HLAS DISPOSICIONE:$". i,LAS R.EGLAS," en vigor, sus

modificaciones s.í es e,l caso, y demás riormativldad 'V1geote apt•c$ble a "f:L INCENTIVO".
2. Dar seguimierd,o, y verificar la ejecución de las acciones consideradas. en "EL PROYECTO'' ;

asi c,:,mo la Cí')J'teota �pltc.actén de los recursos entregados a UEL BENEFICJARro rr ,
3. En caso de que "EL BENEFICIARIO" no haya .aplicado e1 lncentrvo conforme a lo est<.)bfeddo

en el presente instrumento,, la ''IMSTANC1A EJECUTORA r:r deberéi de informar a "EL
BENEFIC IARIO,,\ al procedimiento para qua éste devuelva el Incentivo, asf eomo los

La pmsente var:sióri púbUca fue· �laborada pc-r pe,rso11t:11 aos.crtto a la Ag'3rtcia 
de C rQdHo Cd. Guzmán: y r, vlsada por qf A!;!•,mt0 dl<,; Cr0dU.o Rurat C. Gerardo 
l.lilnderoa amo, ta cuair fue Confinnada por el Comité de Trarn;,¡p..�rencia óe 
ta FND en su ---� Sesión da fecha �---�---  

C. Gorarcto L81)('JG-ros Ztmo
Nombrf,I) y nrrna dol A.gtmt@

Décima segunda
extraordinaria

15 de agosto de 2019.












